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Policlínica Gipuzkoa
estrena su Unidad del Pie

SALUD
Policlínica Gipuzkoa inauguró ayer
su Unidad del Pie junto a la pres-
tigiosa marca internacional Po-
doactiva. La Unidad se encuentra
ubicada en la tercera planta de Po-
liclínica y espera convertirse en
un refrente en el cuidado y estu-

dio de los pies en el País Vasco. La
nueva unidad cuenta con unas mo-
dernas instalaciones dotadas y ofre-
ce un amplio abanico de servicios.
Además de los cuidados integrales
de quiropodia para el cuidado ha-
bitual de los pies, la nueva unidad
ofrece podología geriátrica, cuida-
do del pie diabético, estudio bio-
mecánico de la marcha, podología
infantil y la fabricación de planti-
llas personalizadas. DV

Hetel y Tecnalia firman
un convenio para
prácticas remuneradas
FORMACIÓN PROFESIONAL
Hetel , la Asociación de Centros de
FP de Euskadi, y el centro de inves-
tigación Tecnalia firmaron ayer un
acuerdo de colaboración para que
los estudiantes complementen la
Formación en Alternacia en Tecna-
lia con una actividad retribuida en
una empresa, de forma que éstas
puedan también beneficiarse de la
innovación que llevan estos alum-
nos. El proyecto Hiru+ se pondrá
en marcha con 10 alumnos que com-
plementarán durante mes y medio
su formación en empresas. DV

Un millón de euros
de la Lotería Primitiva
en San Sebastián
SEIS ACIERTOS
El poseedor de un boleto de la Lo-
tería Primitiva sellado en la Admi-
nistración número 22 de San Sebas-
tián, sita en la calle Urbieta núme-
ro 5, recibirá un millón de euros al
ser el único acertante en la catego-
ría de seis aciertos. Los números ga-
nadores fueron 4, 18, 23, 26, 28 y
37, complementario 21, reintegro
1. Al no haber habido en este sorteo
ningún boleto de seis cifras más el
reintegro se acumula el bote, por lo
que el premio del próximo sorteo
será de 29.800.000 euros. DV

La directora médico de Policlínica junto a miembros de la unidad.

‘Todos con Iker’, fiesta solidaria en Donostia

PADECE UNA ENFERMEDAD INCURABLE
Hoy tendrá lugar en Donostia la fiesta ‘Somos solidarios-Todos con
Iker’, con el objetivo de conseguir fondos para la investigación de la en-
fermedades mitocondriales. Iker es de Bergara, tiene cuatro años y está
afectado por esta patología incurable. La fiesta se desarrollará en la pla-
za Gipuzkoa y durará desde las 10 de la mañana hasta las 20 horas. El
programa, abierto a todos los que quieran participar, prevé talleres, una
exhibición del aizkolari Olasagati y una sesión de Zumba familiar, en-
tre otras iniciativas. Además, habrá una tómbola y el dinero que se re-
coja se destinará a la investigaciones que se desarrollan en la Univer-
sidad Pablo de Olavide de Sevilla y en la Universidad de Zaragoza. DV

La CNMC acusa a la
empresa de cometer
un «fraude de ley»
para evitar el pago
del impuesto sobre el
combustible gastado

:: FERMÍN APEZTEGUIA
SAN SEBASTIÁN. Nuclenor se en-
frenta a una multa de 18,4 millones
de euros por haber cometido una «fal-
ta muy grave» al desconectarse de la
red eléctrica el 16 de diciembre de
2012. La Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia (CNMC)
considera que la empresa gestora de
la central nuclear de Garoña, partici-
pada al 50%por Iberdrola y Endesa,
decidió cesar la actividad de manera
unilateral y sin que hubieran «razo-
nes técnicas ni de seguridad que lo
justificaran». El único objetivo que
según esta sentencia movía a la com-
pañía era eludir sus obligaciones, «tan-
to respecto al sistema eléctrico como
a la Hacienda pública». La sanción im-
puesta es la más elevada que podía
imponerle el organismo regulador de
la competencia en España, pero qui-

zá no resulte para la compañía tan
gravosa como pudiera parecer a pri-
mera vista. El cambio de ley que las
eléctricas han ‘arrancado’ al Gobier-
no en este casi año y medio de nego-
ciaciones aún permitirá a la empresa
‘ahorrarse’ 135 millones en impues-
tos, que gracias al acuerdo dejarán de
pagar. Nuclenor se apresuró ayer a
desmentir esta lectura de lo sucedi-
do y anunció que recurrirá la decisión
ante la Audiencia Nacional.

Para entender el sentido de esta
sanción es necesario saber cómo se
llegó al cierre, por lo visto temporal,
de la más antigua de las plantas ató-
micas de España. La central nuclear
de Burgos tenía impuesta su fecha de
caducidad para el 6 de julio de 2013,
pero el Gobierno central se empeñó
en prolongar seis años su vida útil con
el fin de cumplir la promesa electo-
ral de Mariano Rajoy de evitar su cie-
rre. Dos acontecimientos marcaron
el último año de vida de la planta. El
accidente nuclear de Fukushima, ocu-
rrido a causa del maremoto de Japón
de marzo de 2011, llevó a las autori-
dades internacionales a reforzar las
medidas de seguridad exigidas a las
centrales nucleares.

Nuclenor hizo cuentas y dedujo
que financiar las obligaciones del Go-
bierno le obligaban a un desembolso
de 153 millones, lo que hacía invia-
ble el negocio.A su entender, seis años
más de prórroga no justificaban la in-
versión. No hubo acuerdo entre las
partes y después de mucho tira y aflo-
ja, en diciembre de 2012, los gestores
de la planta optaron por cerrar Garo-
ña seis meses y medio antes de lo pre-
visto.

Informe demoledor
El informe sobre el «presunto incum-
plimiento de las obligaciones» de la
central de Burgos «como productor
de energía eléctrica» resulta demole-
dor. El órgano regulador entiende que
Nuclenor se cerró con el único fin de
«no pagar el impuesto sobre el com-
bustible nuclear gastado, pero una
vez superado el escollo de la fecha
–con la descarga de dicho combusti-
ble antes del 31 de diciembre de 2012–
vuelve a intentar prolongar el permi-
so de explotación».

El informe considera que no había
motivos, salvo los meramente eco-
nómicos y financieros, para realizar
esa descarga, porque ya se había rea-
lizado otra ese mismo año, en mayo
de 2012, que era «la última prevista
hasta la fecha del cierre definitivo de
la central». Los autores del documen-
to aseguran en él que toda esta ma-
nera de actuar «resulta incomprensi-
ble, salvo que tal proceder responda
a una estrategia de incorporación al
sistema eléctrico a los efectos de per-
cibir del mismo exclusivamente los
beneficios, eludiendo las cargas obli-
gacionales tanto respecto al sistema
eléctrico como respecto a la Hacien-
da pública».

El expediente insiste en que la au-
torización de explotación estaba vi-
gente y que no se dieron circunstan-
cias especiales que justificaran, «acon-
sejaran o hicieran necesaria» una pa-
rada «de carácter técnico o de seguri-
dad». El tribunal considera la actitud
de Nuclenor como una falta «muy
grave en su grado máximo» y por eso
le impone la más alta de las sancio-
nes posibles, el pago del 10% de la ci-
fra neta de negocio declarada, 2011.
En total, 18,4 millones.

Garoña pagará una multa de 18
millones por cerrar sin permiso,
pero se ‘ahorra’ 135 en impuestos

:: F.A.
BILBAO. Greenpeace considera
que la multa de 18,4 millones im-
puesta es «una minucia» para Nu-
clenor, que con la extracción del
combustible «evitó tener que pa-
gar 153 millones». El anuncio de
la compañía participada por
Iberdrola y Endesa de que recurri-
rán la medida ante la Audiencia
Nacional lleva a pensar a los eco-
logistas que «al final se les exone-
rará del pago que tienen que ha-
cer, del mismo modo que ya se le
han perdonado otras obligaciones
económicas», vaticinó el portavoz
de la campaña de Energía de Gre-
enpeace, Julio Barea.

Desde Ecologistas en Acción se
calificó la sanción de «merecida,
porque han estado toreando a la
Adminsitración», y porque los he-
chos juzgados «son tan graves que
no se pueden aceptar». El coporta-
voz de Equo, Juan López de Ural-
de calificó de «oscuras» las «ma-
niobras» de las compañías eléctri-
cas gestoras; y consideró la multa
como «la punta del iceberg de una
forma de actuar inaceptable por
parte de Nuclenor en los últimos
años en Garoña».

La controversia suscitada llevó
al Gobierno vasco a volver a recla-
mar el cierre definitivo de las ins-
talaciones «lo más rápido posible».

Greenpeace califica
la multa de «minucia»
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